
25 Cents. SABADO 28 de OCTUBRE de 1911 25 Cents.

ületin
de la provincia

Oficial
de las Baleares

Se pablica los Martes, hueves y Sábados
Se suacribe en la Etc*CA-l‘̂ ográAeax calle de la Miaericordia núneao 4.
Loa auacnptorea tienen derecho adeeáa de loa núMeroi ordinarios i loa extraordi

narios. excepto loa que contengtn laa listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
coa un 85 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Pvtcio*.—Por suscripción al mes 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'1$,—Anun
cios para suscriptorea, palabra o'ol,—Id. para los que no lo son o'oí.

Num. 6993
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislnción peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Geceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t in x s  OriCXALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (A. O. tk 6 d<

MUI Di- LA tieMA
PABTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), ti. M. la Reina D.a Vic ío - 
w Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín
cipe do Asturias é Infantes D. Jaime y 
D? Beatriz, oontmúau sin novedad en 
¡a ínaportanie salad.

Da igual benetioio disfrutan laa demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 25 y 26 de Octubre)

hía de Barcelona, y D. Juan Salort Do- 
menech, Director de la de Denia, ma
nifestando que aceptarla preferentemen
te por el orden que expresa la de Médi
co de bahía de Barcelona, Médico se
gundo de Hueiva, é igual cargo en Pal
ma de Mallorca; no habiendo hecho i 
manifestación afgana en cumplimiento 
de la circular de 15 de Julio último don 
Ramón Alvarez Fuster, Director de la 
de Barriana:

Considerando que dada la forma ter
minante en que se halla redactado el 
inciso 3.° del articulo 15 del Reglamento 
de Sanidad exterior de 14 de Enero do 
19U9, no es posible tener en cuenta las 
razones de conveniencia particular que 
D. Casto Pérez Gutiérrez y D, Guillermo 
Ramón Colomar exponen al interesar 
su continuación en los puertos en que sir
ven, renunciando al ascenso que forzo
samente les corresponde, así como no 
pueden ser fundamento de preferencia 
respecto á los citados los méritos que 
D. Juan Salort Domenech hace notar en 
su comunicación: !

Considerando que no habiendo hecho 
manifestación alguna D. Ramón Alva
rez Fuster, Director de la Estación sa
nitaria de Burriana, debe entenderse 
que sólo ha de decretarse su traslado 
con ascenso á la plaza que no resulta 
solicitada por los funcionarios antes ci
tados,

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo informado por el Real Consejo de 
sanidad y lo propuesto por la Inspec
ción general de Sanidad exterior, se ha 
servido disponer se dé cumplimiento á 
lo prevenido en el párrafo 3.° del artí
culo 15 del Reglamento provisional de 
Sanidad exterior vigente, procediéndose 
en su consecuencia á la expedición de 
los siguientes nombramientos:

D. Casto Pérez Gutiérrez, para el 
cargo de Médico segundo de la Estación 
sanitaria del puerto de Hueiva, con el 
haber anual de 2.500 pesetas.

D. Guillermo Ramón Colomar, para 
el de Médico de bahía déla de Barcelo
na, con igual haber.

D. Juan Salort Domenech, para el de 
Médico segundo de la de Palma de Ma
llorca, con el mismo sueldo; y

D. Ramón Alvarez Fuster, para el de 
Director Médico de la de Arrecife de 
Lanzarote, con igual haber.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Uctubre de 1911.

BARROSO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Montepío del Cuerpo de Médicos 
' Titulares.

La Comisión liquidadora del Montepío 
del Cuerpo de Médicos Titulares pone en 
conocimiento de los Socios é interesados, 
que desde esta fecha en adelante pueden 
presentarse á coorar las cantidades que 
les correspondan, las viudas y huéifa- 
nos que optaron por la continuación de

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr,: Visto el expendiente de con

curso para la provisión de las plazas 
de Director de la Estación sanitaria de 
Arrecife de Lanzarote, Médico de bahia- 
de Barcelona, Médico segundo de la 
de Palma de Mallorca y Médico segundo 
de la de Hueiva, dotadas todas ellas 
con el haber anual de 2.500 pesetas:

Besulcando que convocado dicho con
curso con fecha 21 de Junio último, á 
fin de que pudieran solicitar las citadas 
plazas ios Médicos activos de la catego
ría de Oticiales de cuarta clase, según 
correspondía, toda vez que los expresa
dos cargos no habían sido solicitados 
Por ningún Médico excedente de la cla- 
86 do Unciales de tercera:

Kesuuauuo que en vista de la convo- 
caiona precitada no fueron solicitadas 
Por ninguno de los Médicos uctivos, en- 
tte quienes debía llevarse á cabo su 
Provisión:

Kesultando que estándose, por tanto, 
en el caso de uar cumplimiento á lo que 
dispone el párrafo B.0 del artícu.o 15 
del Reglamento provisional de Sanidad 
exterior de 14 de Enero de lyOB, se in
Vito por esa duosecretaria á los cuatro 
Primeros números de la ciase de Uiicia- 
168 de cuana, que necesariamente ha- 
bian de ascender con arreglo á la dispo
sición citada, para que indicasen cual 
^8 las plazas de que se trata preterían:

Resultando que en vista de dicha cir
cular obelaron a esa duosecretaria: Don 
Casto Pérez Gutiérrez Director de la Es- 
^cióa sanitaria de Castro Urdíales, ex
poniendo los perjuicios que el traslado 
de residencia, aun con el aumento de 
8ueldo, Levaba aparejado le producía, 
Manifestando al propio tiempo que de 
^8 cuatro plazas a que atecta el con
curso prefería la de Médico segundo de 
Suelva, en caso de que no pudiera ac- 
Coderse á su continuación en Castro Ur
díales; don Guillermo Ramón Colomar, 
^uecior ueiadelb.za, exponiendo igual
Mente ios perjuicios que el traslado le 
causaba, ornando, en primer término si 
ho pudiera concedérsele su continuación 
Ou aquel puerto, por la de Medico de ba

pagos, y las viudas, huérfanos y here
deros de los fallecidos con posterioridad 
al acuerdo de liquidación, que hayan 
prestado su conformidad á los datos de 
sus ingresos individuales directos reco
nocidos.

Los que no puedan presentarse perso
nalmente á efectuar su cobro en las ofi
cinas (Hortaleza, 53), pueden autorizar 
á quines estimen oportuno por medio 
de un acta extendida y firmada ante el ¿ 
Juez municipal del pueblo donde resi
dan, en la que dicho Juez justifique su 
personalidad y reconozca su firma.

Madrid, 17 de Uctubre de 1911.=E1 
Vicepresidente, Antonio Jiménez Ver
dejo.

(Gaceta 24 de Octubre)

«101 raüílAUAL
Núm. 2509

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES 

El Exorno. Sr. Rector de la Universi
dad de Barcelona, en telegrama de esta 
fücha, me dice lo siguiente:

«De orden Dirección general l,* ense
ñanza quedan suspendidas oposiciones 
turno restringido y concursos anuncia
dos, inserte suspensión todo Bo l e t ín  
Of ic ia l ».

Y en cumplimiento de la expresada or
den se hace público que quedan suspen
didas las oposiciones en turno restringida 
como también los concursos anunciados.

Patma 27 de Octubre de 1911.—El Go
bernador Presidente, Agustín de la tierna.

Núm. 2513
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES 
___

Negociado dd Clases Pasivas 
Anuncio.—El Jueves día 2 del próxi

mo Noviembre se abrirá el pago de sus 
habares á los perceptores de Ciases Pasi
vas que ios tienen consignados por esta 
Depositaría eu la forma siguiente:

Día 2. — Montepío Miniar, Montepío 
Civil, Jubilados y Pensiones remunera
torias.

D.as 3 y 4,—Retirados de Guerra y 
Marina.

Palma 27 de Octubre de 1911.—El De
legado, Emilio Linares Rivas.

Núm. 2494 
‘ INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
'! Venciendo en 15 de Noviembre de 1911 

un trimestre de intereses de ia deuda
I amortizabie al 5 por 100, correspondiente 

al cupón número 42 de los títulos definí-
1 tivos, de las misiones de 1900, 1902 y 
i 1906 y ios títulos de la espreeada deuda 

y emisiones amortizados en el sorteo veri- 
1 ticado el día 14 del actual, cuya relación 
. lo mmal por series aparece insería eu la 

Gaceta de Madrid correspondiente al dia 
16 del mismo, la Dirección general de la 
Deuda y Ciases pasivas, en virtud de la 
autorización que se le ha concedido por 
Real orden de 19 de Febrero de 1903, ha 
acordado que desde el dia 1.° de Noviem
bre próximo so reciban por esta Delega
ción, sin limitación de tiempo, el referido 
cupón y los títulos amortizados de la ci
tada deuda y vencimiento, observándose 
para la presentación de facturas las mis
mas reglas que en anteriores vencimien
tos, haciendo presente que los títulos 
amortizados deberán presentarse endosa
dos en la siguiente forma; «A la Direc
ción general de la Deuda y Clases pasivas 
para su reembolso», Fecha y firma del 
presentador; y llevarán unidos dichos va
lores los cupones siguientes al del trimes
tre en que se amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de loe Tenedo
res.

Palma 23 Octubre de 1911.—Félix Ma: 
ihet.

Núm. 2487
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Co n c u r s o  para el proyecto de construc
ción de tres puentes sobre el CAace de 
la Riera eu ia parte que ésta atraviesa 
la población de Palma de Mallorca.
El dia l.° de Diciembre del actual año 

á las doce de la mañana espira el plazo 
señalado por el Ayuntamiento de Palma 
para la celebración de un concurso públi
co entre constructores particulares, em
presas ó sociedades que yá por si ó sus re
presentantes tengan aptitud legal para re
dactar y presentar esta ciase de trabajos,

En este concurso se deja eu libertad 
absoluta á los concursantes para propo
ner el sistema de construcción que consi
deren más adecuado siempre que satisfa
gan á las bases que se especificarán.

El proyecto constará ae Memoria, Pia
nos, Pliego de condiciones y Presupuesto.

En ia memoria se explicará el Astenia 
de construcción que se emplee acompa
ñando los cálculos que considere el autor 
necesarios para facilitar el examen del 
proyecto.

Los planos se presentarán en escala da 
Vm» para el proyecto general; también se 
acompañarán los detalles de construcción 
y decoración necesarios ó escala de ^ao.

El presupuesto comprenderá la cons
trucción completa del puente y estribos 
necesarios, es decir auaptándose á los 
perfiles y planos que constan en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el material, 
su construcción, transporte á pié de obra 
y la mano de obra necesaria.

El pliego de condiciones explicará el 
(sistema de construcción que se emplee, 

las condiciones que deban reunir loe ma
teriales y mano ae obra,

Las condiciones económicas, plazo de 
ejecución, garantía, forma de pago, se 
especificarán en dicho pliego de condi
ciones.

Las proposicioneti se prosentarán en 
pliegos oeiredos en papel sellado de ia

M.C.D. 2022



2
oíase 11.a scompafiedoB de los respecti
vos proyectos con loe timbres que señáis 
la L-ay.

Loe particnlares ó entidades qae eca- 
dan á este Concareo pueden presentar 
más de na proyecto, si asi lee conviniese.

Para tomar parte en el conoarso se de
positará en la Caja General de Depósitos ' 
ó en la de este Excmo. Ayuntamiento la 
cantidad de pesetas dos mil, en metálico 
ó efectos de la Deuda pública con arre
glo á las disposiciones vigentes.

No se adoptará resolnción alguna en el 
acto del concurso acerca de las proposi
ciones presentadas, sinó que serán some
tidas á la aprobación del Ayuntamiento, 
oido e! parecír de Obras Púolicas, préVio 
informe del Aiquitecto Municipal reser
vándose el Ayuntamiento el derecho de 
elegir la proposición que estime más con
veniente ó desecharlas todas sino las con- 
sidaraee aceptables, y también modificar
las ds acuerdo con el ojncursante.

Bases que han de regir para este 
Concurso

1. a Los puentes á que se refiere este 
concurso estaráo emplazados en el sitio 
que señala el plano de ensanche de Pal
ma, que se marcan en el expediente.

2. a El sistema de construcción será 
de cemento armado sugetándose en lo po
sible á la forma y dibujo que está de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayuata- 
miento.

3. a Los puentes serán de un solo tra
mo para salvar el cauce de la Riera que 
es de 24 metros.

4. a El ancho del puente será de 15 
metros entre las barandillas ó petriies, de 
cuyo ancho, 10 metros sarán para el firmi 
y 5 metros para las aceres.

5. a Los proyectos constarán de ios 
documentos citados en cuya memoria se 
describirá con toda claridad las diversas 
partes de la obra y e. modo de ejecución 
de éstas, eu conjunto y detalle se calcula
rán sus dimensiones, expresando los coe
ficientes de trabajo adoptados para los di 
feiónks materiales que hayan de em
plearse en ella y la carga por acidad su
perficial de cada un^ de las beses de Io f  
apoyos, si los hubiese en las de sus fun
daciones respectivas y en los demas pun 
tos esenciales del puente y se especifica
rán Jes condiciones á que satisfagan aque
llos materiales,

En loa planos se presentarán todas las 
distintas partes de Ib obra en junto, em
pleando en los correspondientes dibujos 
las citadas escalas,

6. a El concursante á cayo favor se 
haga la adjudicación de la obra quedará 
obligado á otorgar la correspondiente es
critura dentro el término de trtinia dios á 
contar desde la fecha de la adjudicsción 
del concurso, hsbiéndo consignado ante
riormente como fianza definitiva el diez 
por cierno del importe de la obra total.

7. a Si transcurriese dicho plazo sin 
haberse otorgado la escritura se entende
rá que el concursante renuncia á la adju
dicación hecha á ea favor perdiendo la 
fianza provisional y quedando el Ayunta- 
mientu en libertad de hacer nueva adju
dicación ó anular el concurso,

8. a El proyecto correspondiente qae- 
da»á de propiedad del Ayuntamiento.

9. a Firmada la escritura se devolverá 
á los demás concursantes los respectivos 
proyectos y las fianzas que les correspon
dan.

10. El adjudicatario dará princ’pío á 
las obras dentro del niazo máximo de dos 
meses contados desde la fecha de la adju
dicación, debiendo comanicar al Ayunta
miento la fecha precisa que ha de comen
zar los trabajos.

Deberá sin embargo contribuir á colo
car la primera piedra el dia que le indi
que el Exorno. Ayuntamiento y á la so
lemnidad que el caso requiere, sea cual
quiera el dia que se le indique,

11. Los materiales qne ee conduzcan 
ai pie de obra no podrán emplearse en 
ésta sin prévfo examen del Arquitecto 
municipal el cual exigirá que sean de la ■ 
calidad fijada pare ellos en el pliego de 1 
condiciones del proyecto.

12. Lis cuestiones que se susciten í 
por la ejecución de las obras en el caso • 
de que disfruten d» patentes los sistemas < 

de conGtrccoión que sn silos se empleen, 
serán Je cutnv. y riaego dJ adjudicata- 
ric, ac admití.ado -1 Ayauiámicnío res- 
poosebliidad alguna por concepto. Al 
eLcto será condición precisa que sí hay 
caso presenten la debida autorización del 
posseder de la puente,

13. Los accidonias que puedan ocu- 
r?ir darán te la ejecución de las ob.as se
rán ie exclusiva responsabilidad del ad- 
judicatido de ésh , e que qu=)d£> cb iga- 
do a. cumpl mi&Lto de hs leyes y dispo
siciones v gená?s sobro accidentes del tra 
bajo á loe obreros, debiondo además oam 
phr todo cuanto dispone la legislación 
obrera vlg'nta.

14. S - chuñarán a! adjudicatario ma- 
diante certificacioofca mensuales el impor
to de la obra que vaya ejecutando valora
da por el Arquitecto muricípal,

15. Las ca?8tioii93 que sarjan entre 
el adjudicataiio y si Ayuntamiento serán 
resueltas eu los termines que por ios pro
cedí míenlos quo fijan ía vigente legisla
ción española para las contratos, reoan- 
ciando el fuero de su nacioaaiidad los 
coocursRctas extrangeros.

16 Reg'rá pa^a la ejecución de las 
ob*ap, en todo aquello que no se oponga 
á -o contenido en estas bases, el pliego 
d : condiciones generales para Ir  cosihsla- 
eióc de Obres Públicas vigentes.

17. Eu caso de rescisión de Iü con
treta por culpa del contratista quedará el 
proyecto de propiedad de eete AyanU- 
micnto, r‘el como los derechos de poten
tes si los habiora del sistema propuesto 
que tuvieren abonados el contratis a, on- 
íeudiéndoee que dicha cesión afecta ex
clusivamente á le obra de que se trate.

18. Serán de enante d^l Ayuntamien 
to los desmontes necesarios pata el em- 
plszamiento del puente.

19. El número de puentes que se 
construy ;n sesán tres; pero el ooncursan- 
te debe á p ••aesntür prado para cuatro ó 
para dos solamente, quedsndo el Ayunta 
miento en libertad da fijar al número al 
adjudicado contratista,

20, El concursante, cuyo proyecto eli
ja el Ayuntamiento, puede haber supri
mido en él ios elementos que especifique, 
co .'o adóreos, canalización etc., etc., pero 
será muy recomendable que sean comple
tos y acabados les puentes que proponga

21. E* concusaute viene obligado á 
verificar hs pruebes de resistencia á pre* 
señóte y en la forma que indique el Ar
quitecto municipal de conformided con le 
que informo el Jefa de Obras públicas,

22. El importe de cada puente con 
todos sus elementos (excepto las excava
ciones hasta la rasante supedor del piso) 
no debe exceder de cuarenta mil pesetas.

23. El plazo Je garantía será de seis 
meses durante los cuales serán de su cuen
ta y responsabilidad los accidentes que 
puedan ocurrir, en cuyo plazo se entre 
gará al tránsito público dicho puente sit 
qua el contratista lo pueda ínterrompir, 
salvo caeos urgentes y de acuerdo con el 
8r. Alcalde,

24. E. concursante deberá demostrar 
que está autor’zado para emplear el sis
tema que propooga, si es que sea sistema 
patentado, e éndo responsable de las re- 
ciamaciones que por tal concepto puedan 
sobrevenir.

25 La Secretaria de este Ayunta- 
miente facilitará cópiae y datos de lo 
que ataña y figure en estas bases al con
cursante ó á quien lo solicite.

Palma 21 de Ojtubre de 1911.—E! Al- 
olade, Luis A emay.—P. A. del A.—El 
Secretario, Benito Pona y Fábregues.

Núm 281
Extracto do los acusrdos tomados por el 

Ayuntamiento y la Junta Municipal, 
durante el mee de Julio del año 1910.
Ea sesión del dia 4. —Se aprueba una 

cuenta de jornales para arreglo de los jar
dines del Ensanche, impottante 48'50 pe
setas.

Se aprueba la construcción de una al
cantarilla en i» calle del Oampo Santo.

Se aprueba el presupuesto formado por 
el Director de la Oarcel para limpieza de 
la misma.

Se aprueba el neta de subasta para el 
desmonte de la calle del Arado.

Se acuerda adquirir 75 lápidas marmol 
para rotulación de calles.

Se aprueba el acta de subasta narn 
obras de construcción de 2 grupos de se
pulturas en el Cementerio Católico de 
esta ciudad.

Se aprueba el transpaso de una sepul
tura.

Se aprueba el acta de subasta para 
obras de urbanización de la calle letra 
X, paseo B. y plaza de las Enramadas y 
adjudicar definitivnmente el remate á fa
vor de D. Sebastian Crespí.

Se aprueba la cesión de algunos terre
nos para vias y condonación de diferen
cia de contribución y recargos munici
pales.

So acuerda la subdivisión de ciesto lo
te de un solar de la plaza de Juanot-Co- 
lom.

Se acuerda ceder á D. José Miró Valle 
por precio de tasación un lote de terreno 
frente á las Enramadas.

Se concedió permiso para obras partí- 
calares á D. Cayetano Forteza,

Se acuerda repartir las mil pesetas con
signadas para premios á loe Maestros que 
han tenido dorante el primer semestre 
del año en curso una asistencia mensual 
mayor de ochenta alumnos, entre los pro
fesores D. Miguel Poroel, D. Gabriel Co
mas y D. Bartolomé Terradee; y las qui
nientas destinadas á subvenciones á loe 
Aox'liares de Escuelas graduadas sean re
partidas por partes iguales á los auxilia
res de las escuelas de dichos profesores.

En eesióu del dia 11.—Se aprobó el 
acta anterior.

Se aprobaron cuentas por valor de 
10.321'81 pesetas.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

El derribo de una casa ruinosa señala
da con el n.° 25 de la calle de la Curtido
ra del Molinar.

Se aprobó el acta de subasta para con 
tratar á dtstajo las obras de desmonte y 
afirmado del piso de las calles de Guasp 
y de Maiberti á favor deD. Onofce Ga- 
rau.

Se aprobó un dictamen de la comisión 
de obras referente á la reforma de la ca
lle del Matadero.

Recepción de las obras para la cons
trucción de una acara desde el puente 
de San Magin á la puerta de entrada del 
predio Son Armadams.

Verificar reparaciones en la vía pú
blica.

La distribución de fondos para aten
ciones de este mes importante la suma 
de ciento treinta y tres mil quinientas 
cincuenta y cuatro pesetas ochenta y sie
te céntimos.

Conceder ana gratificación á los em
pleados que trabajaron en las operacio
nes de la Junta municipal del censo elec
toral con motivo de las pasadas elecciones 
de Diputados á Cortes,

Autorizar paradas de coches de alquiler 
en varios puntos de esta ciudad.

Devolver la fianza á D, Jaime Crespí 
constituida en garantía del contrato de 
construcción de la alcanterilla del Mata
dero.

Conceder varios permisos para insta
lar motores, á D. Miguel Lladó, D. Ea- 
nque Vaño y D. Jaime Golóm.

Adjudicar definitivamente á D. Juan 
Martorell Suau la subasta para arriendo 
de ios pastos del recinto amurallado.

Concsder permiso á D. Sebastian Car
dal! para coustruir una casa en un solar 
del Eusanche.

Solicitar del Sr. Gobernador de la pro
vincia autorización para efectuar obras 
en el reciento amurallado.

Subvencionar en cuarenta pesetas á los 
maestros D. Bartolomé Terradee y Don 
Juan Ramis en vez de treinta y cinco en 
que lo eran, mensualmente, por eu casa- 
habitación. Aumentar hasta 3100 pesetas 
la consignación para Colonias escolares.

Se acordó aumentar hasta treinta el 
número de carruajes en la parada de la 
calle de la Marina.

So aprobó el proyecto de la Escuela 
graduada y anuncio de subasta para su 
relación.

Sesión del dia 18.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

S3 aprobaron varías cuentas qae im- 
| porten 10 442'02 pesetea.

S-i concedieron vanos permisos para 
obres perticuleres.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se aprobó que se autorice un anticipo 
de fondos a jnioio de la Alcaldía y de la 
Comisión de Hacienda con cargo á un 
crédito especial que se consignara en 
presupuesto extraordinario de 1911 pera 
que se forme una estadistiua de edificios 
y viviendas.

Se aprobó el pego de varias cuentas 
importantes 1588'58 pesetas con cargo al 
capitulo de Imprevistos.

Se aprobó que para ampliar en 600 pe
setas el crédito para Colonias escolares 
ee ha de aplicar este nuevo gasto al Ca
pitulo de Imprevistos.

Se acordó que las proposicionee de 
gastos no tengan efectividad hasta des
pués de oída la Comisión de Hacienda y 
resuelva el Ayuntamiento en 2.a convo* 
catoria salvo las que aquella declare pre
viamente de urgencia extraordineria.

Se acordó conceder hesta el 31 de Ago^. 
to próximo venidero y en concepto de 
prórroga, como plazo definitivo para la 
cobranza voluntaria del Arbitrio sobre 
Carretones y servicios de limpieza y que 
finido aquel se apele al procedimiento 
ejecutivo.

Se acordó nombrar y ae nombró á don 
Lortnzo Riera Inspector Jefe y veterina
rio á D. Salvador Pastor Siijas en ia va
cante que deja el primero.

So nombra á D. Francisca Román Rot- 
jer para ocupar la piáis vacante de por
tero.

Se conceden varios permisos á dueños 
de coches para que puedan tenerlos en las 
paradas designadas.

Se autoriza á D. Rafael Juan para cons
truir un mueile embarcadero junto al to
rrente de San Magin.

Se conceden varios permisos á particu
lares para obres en el Ensanche.

Se aprobó la distribución de fondos pa
ra las atenciones del Ayuntamiento do
rante el corriente mes.

Se acordó elevar un exposición al señor 
Ministro de la Gobernación para que tras
lade ai de Hacienda la R, O. dictada por 
el primero en 4 Febrero 1909 y otra á 
este último para que ee sirva trasladar la 
misma disposición al Delegado de Ha
cienda de esta provincia,

Se acordó se hiciera lo mismo al Sr, Mi
nistro de Instrucción Pública en súplica 
de qae traslade á la Delegación de Ha
cienda indicada el R, D. dictado en 22 
Febrero de 1901,

Se tomaron varios acuerdos respecto al 
cambio y colocación de faroles en la vis 
pública y otro á fin de que solamente que
den en el almacén los 15 faroles servibles.

Se acordó subvencionar al maestro pri
vado del caserío La Crea Vermeya D, An
tonio Vidal Mutcon 300 pesetas con car
go ai capitulo 4.°, art, 5.° del Presu
puesto por servicios prestados y los qae 
preste hasta el 31 Diciembre próximo ve* 
nidero.

Se acordó agradecer á D. Enrique Sure- 
da Administrador del Real Patrimonio la 
manifestación de qae la Colonia escolar 
pueda alojarse en ei Castillo de Bellver.

Se acordó encargar á D. Jaime Mesqui* 
da Pujol el comienzo del trabajo para las 
obras ce mejora dei camino de Can Tápa
ra hasta cubrir la suma de 1000 pesetas.

Se autoiizó ia matanza de reses en los 
suburbios Son Serta, Vilete, Oren Verme- 
ya, Vivero, San Jordi, Coil d'en Rabasa, 
Son Rapiña y Génova.

Se acordó dar un voto de gracias á to
dos ios Sres. y entidades que con su coo
peración contribuyeron ai mayor realoe 
y lucimiento de la Fiesta escolar.

Se aprobó se abone á D, Gabriel 
Amengua! Barceló mezo interino de la ca
sa de socorro del Arrabal la cantidad da 
25 pesetas mensuales á contar desde d 
18 de Abril último, en concepto de gaee 
tos de Alumbrado.

Sesión del día 23.—Se aprueba el acta 
de la anterior.

Se acuerda que la comisión que pase á 
Argel compuesta por los Sres. Canet y 
Horrach y cuantos quieran asistir obsten- 
ten la representación del Ayuntamiento.
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Sa acordó que los asuntos qae figuran 
en la orden del día qneden sobre ¡a mesa 
hasta la próxioaa seeióa.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 18.—Se aprueba la modi

ficación introducida en el proyecto apro
bado para construcción nq la Escuela 
Graduada en e¡ Eocha'iche, con í-i coosi- 
goientes alteraciones en el ti -o de subí 'a 
y condiciones económicos.

Palma 30 da E ¡ero de 1911.—El A’ tl- 
de, Luis Aiemañy.—P. A. del A.—El Se
cretario, Benito Pone y Fábregues.

Núm. 2507
AYUNTAMIENTO DE VALLDE-UOSA

Debiendo prooede'ce á la formación 
del Padrón para el impuesto sobre trans
porte de viageros y mercancías para 1912, 
se avisa á loe vecinos respectivos que has
ta el día 10 del próximo mes pueden pre
sentar las declaraciones de alta en esta 
Secretaria, de lo contrario incurrirán en 
la responsabilidad á que hubiere lugar.

Validémose 26 Octubre 1911.- El Al
caide, Sebastian Estarás.—Francisco Vi
dal, Secretorio,

Núm. 2246
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de lo que se ha gastado 
en las obiaa que este Ayuntamiento 
hace por administración muoicipal du
rante lae eemanas que ab^jo ee indican. 
Samana dei 28 de Agosto al 3 de Sep 

tiemore. — Para conetruir uoa cochera y 
an establo en el camino del Cemejterio. 
—Ofioiaias (jornales) 54 y f mportan pe
setas 137'87, peones (jornaiee) 25 y f im
portas 39, kilogramos cemento 840 im
portan p-.setaB 18*90, cargas piedras 18 
importan pesetas 20, kilogramos cal 2122 
importan pesetas 53'05, expuenas 6 im
portan pesetas 3'30, cargas sierra 18 im 
portan pesetas 9'37, piezas cuerda 1 im
portan peaetus 1*25.

Para regar el «arbolado público.—Ofi
ciales (jornales) 6 importan pesetas 15.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 3 importan pesetas 5'33, peones i 
(jornal s) 6 importan pesetas 7*50.

Por construir una acera tn la calle de 
San Jaime.—Oficiales (jornales) 4 imaor- 
tan pesetas 12, peones (jornaiee) 4 im
portan pesetas 6, metros bordillo 43*70 
importan pesetas 120*17, kdógramos cal 
160 importan pesetas 4, kilogramos ce- 
menm 100 importan pesetas 2'25, arre- 
giai' horramieutas impo. leu pesetas 12'07.

Semana del 4 ai 10.- Por ia limpieza 
practicóla en acequias y íoirenteB. —Ofi
ciales (jornales) 5 importan pesetas 13'75, 
peones (jornales) 7 importan pesetas 10 87, 
küógramos cemento 40 importan pese
tas 0'90.

Para conehuir una cochera y un establo 
en ei camino dd Cementerio.—Oficiales 
(jornales) 44 y f importan pesetas 112'56, 
Peones (jorotMles) 18 importan pesetas 
26*62, cuerdas 1 importa pesetas 1'60, 
espuertas 1 importa pesetas 0'55, cartu
chos dinamita 4 importan pesetas 2, pie- 
toues 6 importan pesetee 0'30, cabos me
cha 1 importa pesetas 0'45, kilógramos 
cemento 280 importan pesetas 6*30, car
gas piedras 14 importan pesetas 7, cargas 
berra 10 importan pesetas 8'75,

Por la limpieza pública. — Oficiales 
(jornales) 3 importan pesetas 7*83, peo- 
bey (jornales) 1 importan pesetas 1'50.

Semana del 11 al 17.—Por una repa- 
toción practicada a la fuente de la barría- 
Qa de (Jala Penareis.—Oficiales (jornales) 
i importa pesetas 1'50, peones (jornales) 
i importa pesetas 0'94, kilogramos tubo 
Plumo 25 y importan pesetas 15*94, 
Soldaduras 2 importan pesetas 4'50.

Por la limpieza practicada en eoequias 
y torrentes. —Oficiales (joroa es) 4 impor- 
bm peseras 10'75, peones (jornalee) 4 im
Portan pesetas 6'37, piedras 1 importan 
Pesetas 6.

Para construir una cochera y un establo 
el camino del Cementerio.—Oficiales 

(jotnale») 48 y f impoitau pesetas 122'06, 
Peonea (jumaos) 21 y | impoaan pesetas 
^‘69, cargas pierias 9 ¡mportan pesetas 
^‘bO, cargas tierra 1 importa pesetas 0'87, 
kilógramos cemento 480 importan pese
ra 10*80, kilogramos cal 460 importan [

lí oU, explícitos cal 1*2 importou . 

nesetas 2'40, piezas cuerda 2 importen 
pesetas 2*50, canachop dinamita 5 im
portan pesetas 2*50, pistones 8 importan 
pesetas 0'80, cuarteras yeso 4 importen 
pesetas 4'40.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor- 
neks) 3 importan pesetas 7'50.

Pira r^gar el arbolado.—Oficiales (jor- 
oaks) 2 importo-i pesetas 5.

S -mane del 18 al 24.—Por la limpieza 
pra Mead * en acequias y torre; tes—Ofi
ciales (jornales) 2 importan poetas 5, 
peones (jornales) 8 y | importan pesetas 
11'50.

Para construir una cochera y un f-sia- 
hio en el camino del Cementerio — Ofi ia- 
ies (joroaies) 46 importan pesetas 101'19, 
peones (jornale*») 24 importan pesetas 
34'87, kilógramos cemento 840 importan 
pesetas 18*90, sillares 36 importan pese
tas 24 60, tubos cemento 6 importan pe
setas 7*50, tauladés 62 importan pesetas 
8'65, tejas 1000 impertan pesetas 90, ki- 
iógramos cal 280 importan pesetas 7, 
manojos filete esparto 14 importan pese
tas 7, expuertas 3 importan pesetas 1'65, 
cuarteras yeso 20 y | importan pesetas 
22*55, haces cañas 43 importan pesetas 
52'25, canales 14 importan pesetas 2*80. 1

Por 1& limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 3 importan pesetas 7'50.

Semana de» 25 al 30—Por la limpieza I 
practicada en torrentes y acequias.—Ofi- ’ 
cíales (jornales) 3 importan pesetas 7, 
peones (jornales) 5 impo/tan pesetas 6*87.

Por ia limpieza púolica.—Oficiales (jor- 
naks) 3 importan peettee 7*50.

Para reconstruir un trozo de muro de 
coDtensióü eu el camino del Camenierio. 
—Oficialas (jornales) 8 importan pesetas 
20'25, peones (jornales) 7 importan pese- 
im8 42, k ógíamoa cal 470 importan pe 
s^tas 11'75, caí-gas piedras 6 importan 
pésalas 6, cargas tierra 2 importan pese
tas 1'75, kilógramos cemento 180 impor
tan pesetas 4*05, reparaciones practica
das á los canoa destinados ai transporta 
de materiales importan pesetas 60*75, 
por arreglar herramientas importan pese- 
tos 48'70.

Por la conservación del piso de varios 
caminos. — Metros piedra triturada 40 
importan pesetau 40.

Paia construir i na cochera y uu esta
blo en el camino del Cementerio.—Ofi
ciales (jornales) 39 y f importan pesetas 
96'22, peones (jornales) 13 y £ importan 
pesetas 18'65, kilogramos cemento 600 
Importan pesetas 13*50, sillares 8 impoz- 
tau pesetas 2'80, tauladés 12 importan | 
pesetas 2'40, tejas 1126 importan pesetas I 
101'34, cuarteras yeso 15 importan pese- ' 
tas 16*50, haces cañas 2 importan pesu- 
tas 2'50, k-íógramoa cal 240 importan pe
setas 6, vigas madera 1 importa pesetas 
99*64, tablones madera 26 importen pe
setas 252'40, percmias madura 4 impor
tan pesetas 9*60, puntos 1150 importan 
pesetas 3'35, por aoaizoo importa ptas. 4.

Nota. — He.n suministrado matezkws 
ios proveedores siguientes: Cemento, Mi
guel Seguí; Cargas piedras, Miguel Seguí 
y A-itouio Ferrar; cal, José Arboua, Gui
llermo Suau y Bsrnardo Olí ver; espu¿rMs 
Antonio Baozá; cargas ¿ierra, Franciscc 
Pons y Antonio Esteva; metros bordillo, 
José Pone; arreglar herramientas, Juan 
Xurnst; piezas cuerda, Antonio Bauza; | 
cartuchos dinamita, pistones y mecha, Jo- ( 
sé Foítez»; piedras, Pedro M&graner; tu
bo plomo y soldaduras, José Forteza; ye
so, Joté Forieza; sillares y tubos cemen
to, Miguel Sdgu ; taulaués, José Moreíi y 
Miguel Segal; tejas, Miguel Seguí; mano
jos filete esparto, Aptonio Bduzá; hazes 
cañas, Miguel Eusefiat y Antonio Canta- 

<

relias; cahaleé, Miguel Castañar; repara
ciones á *od carros, Juan Horrach; metros 
piedra triturada, Miguel Trias; viga ma
dera, tablones madera, pemintae, puntas 
y acarreo, Miguel Coiom.

Sóiier 5 de Octubre de 1911.—El Al
calde, Pedro J. Mora.

• Múm 2493
D. Miguel Ripoli y Sauz, Secretario de la 

Jama Municipal del Censo electoral de 
Deyá.
Certifico: Que en el sorteo verificado 

para la designación de vocales y suplen
tes que deben formar parte de dicha Jou* 

k

ta durante el bienio de 1912 y 1913 han 
resultado elegidos los señores giguientoE:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Bartolomé Vives Estadas 

y D. Bartolomé Rullán Vives.
Suplentes: D. Juan Ripo! Vives y dc-n 

Francisco Colóm Ripoli,
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D. Francisco Colóm Gamundí 
y D. Miguel Maní Marro^g.

Suplentes: D. Mentía Bauzá Gastsri y 
D. Juan Vives Canais.

Y para que conste y á los efectos de les 
reclamticionee que indica el articulo 12 de 
le ley electoral, expido la prsesr.te eo 

j Deya á 22 de Octubre de 1911.—Miguel 
; Ripol, Secretario.—V.° B.°—El Presí
! dente, Juan Ripoli.

Núm 2504
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación de los nombramientos de Jue

ces municipales y suplentes de los pue
blos del territorio de esta Audiencia á 
loe cnales afecta la próxima renovación 
de 1912 que ee publica en el B. O. de 
la provincia en cumplimiento de lo dis
puesto en la regla 8.a del articulo 5.° 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Pa r t id o  d e  Ib iz a
Santa Eulalia.—Juez, D. Pedro Fc- 

rrer Mari.— Suplente, D. Mariano Ríes» 
Torres.

San José.—Juez, D. Juan Serra Torres.
—Suplente, D. Francisco Mari Mari, 

San Juan Bautista.—Juez, D. Antonio
Roig Colomar.—Suplente, D. Juan 
Mari.

Roig

Pa r t id o  d e  In c a

iló.
Llubi.—Juez, D. Jorge Pereüó Pere- 
i.—Suplente, D. Rafael Perelió Llom- • 

parí.
Santa Margarita.—Juez, D. Joaquín 

García Fuster.—Suplente, D. Juan Toas 
Malondra.

Mana.—Juez, D. Miguel Pastor Mas.
—Suplente, D. Antonio Jordá Llompart.

Muro.— Juez, D. Pedro Cerdó Carbo- 
ne!!.— Suplente, D. Juan Sabater Cerdó.

Pollensa.— Juez, D. Sebastian Ferrer 
Puígaervor.—Suplente, D. Gabriel Sure- 
da Oerdá.

La Puebla.— Juez, D. Gabriel Coman 
Socias.—Suplente, D. Rafael Torres Cia- 
dera.

Sansellas.—Juez, D. Sebastian Ramis 
Llabrés.—Sapiente, D. Juan Bennassar 
Manar.

Seloa.—Juez, D. M gual Agalló Po
ma.—Suplente, D. Jaime Soliveilas Vi
dal.

Sineu. — Juez, D. Bartolomé Font Vi
dal.—Suplente, D. Francisco Gacias Olí- 
ver.

Pa r t id o  
Merca 'al. — Juez,

d e Ma h ó n
D. José Carretero

Vila.—Suplente, D. José Carretero Mo
rera.

San Luis.—Juez, D. Pedro Mestres 
Hernández.--Suplente, D. Pedro Cardo
na Tuduri,

Vtlla Carlos,—Juez, D. Bartolomé 
D.az Seria.—Suplente, D. Juan Mari 
Ferrer.

Pa r t id o  d e  Ma n a o o r
San Juan.—Jaez, D. Francisco Barce- 

ló Aizamora.— Suplente, D. Antonio 
Campe Ribas.

Poneras. — Juez, D. Francisco Mora 
Escürrer.—Suplente, D. Juan Barceló 
Felin.

San Lorenzo.—Juez, D, Salvador Ga
rrió Gelméa.— Suplente, D. Bartolomé 
Umbert Cabrer.

Santañy.—Juez, D, Juan Manresa Hi
go.—Suplente, D. Antonio Muníaner Fe
rrando.

Son Servera.—Jaez, D, Bartolomé Cal- 
deniey Paiera,—Suplente, D. Juan Ne- 
bot Lliteras.

Villa franca. —Juez, D. Guillermo Gal- 
mée Sastre.—Suplente, D. Juan Rosse- 
lió Mayol.

Pa r t id o  d b  Pa l ma
Distrito de la Catedral

LlucHmagor.— Jaez, D. Pedro Igoaolo

3
Aulet Compeñy.—Suplente, D. Antonio 
Moneerrat Tomás.

Marratañ.— Juez, D. Rafael Jaume Lla
brés. — Suplente, D. Juan Villalonga 
Mutti.

Distrito de la Lonja
Fornolutoc.—Jaez, D. José Mayol Bue- 

quete.—Suplente, D. Juan Vicent, Mayol.
Palma.—Juez, D. Juan Ginard Ferrer. 

—Suplente, D. Manuel Ise i Salvador.
Puigpurient.—Juez, D. José Cabrer 

Ciar,—Suplente, D. Juan Martorell Mar
ques.

Santa Eugenia.— Juez, D. Pedro José 
Barre & Bibilon'.—Suplente, D. Antonio 
Coll Sttulouarbu.

Santa María.— Jaez, D. Jorge Cañe- 
lias Canut.—Suplente, D. Lorenzo Cala- 
fat Cafiellas,

Soller. —Juez, D, Bartolomé Canais 
Márques.—Sapiente, D. Damian Deyá 
Rnlián,

Valldemosa.— Jaez, D. Miguel Pascual 
Munar.—Sapiente, D. Lorenzo Ripoli Pal
mer.

Palma 20 de Octubre de 1911, — Jaime 
Serra, Secretario.—V,° B.°—El Presiden
te, Astudílio.

Núm, 2495
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción de este Par* 
tido por su providencia de este día dicta
do en causa sobre falsedad, ha acordado se 
cita por medio de la presóte á Juan Vio- 
tori Expósito, cuyo actual paradero se ig
nora, con el fin de que dentro del térmi
no de deiz días comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en dicha cau
sa y á ratificarse en cierta acta de apre
hensión de tabaco, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Mahón 23 de Octubre de 1911.—El Se
cretario judicial, Juan Ripoli.

Núm. 2492
Don Bartolomé Mir y Qálafell, Arrenda

tario de la recaudación de Contribucio
nes é Impuestos de la Provincia de Ba
leares.
Hago saber: Que la recaudación volun

taria de las cuotas de Contribución Te
rritorial, Edificios y Solares, Industrial 
y de Carruajes de Lujo, é Ympuesto de 
canon por superficie de Minas y Casinos ó 
Circuios de recreo, corrpondíentes ai 4.° 
trimestre del actual año de 1911 tendrá 
lugar eu ios pueblos de esta provincia, 
durante los días laborables que transcu
rran del uno al veniiemeo del entrante 
mea de Noviembre verificándose el cobro 
en cada distrito municipal por ios recau
dadores auxiliares debidamente nombra
dos, y de conformidad con lo que dispone 
el artículo 35 de ia vigente Inskacción de 
26 de Abril de 1900, á saber:

DISTRITOS MUNICIPALES

Partido de Palma
Palma del l.° al 25.—Algaida del 2 al 

5.—Andraiix del l.° al 5.—Baflalbufar 
días 6 y 7.—Bañóla días l.° y 2.—Calvíá 
días 7 y 8.— Deyá díes l.° y 2.—Eupor- 
las dias 5 y 6.—Establiments días 4 y 5, 
—Eeullenchs días 8 y 9, —Forualatx 
días 5 y 6. —Lluchmayor del 8 ai 12.— 
Marraixí del 7 al 10.—Paigpuñent días 
10 y 11.—Santa Eugenia días 6 y 7.— 
Santa Maña días 2 y 3.—Sóiier del 7 ai 
11.—Valdemosa días l.° y 2.

Partido de Inca
Alaró del 6 al 9.—Alcudia del 2 al 4. 

—Bimsalem del 17 al 20.—Búger días 
1.® y 2.— Oampanet del 5 al 7.—Costitx 
dias 2 y 3.—Escorca el día 19.—Inca del 
21 al 25.—Lloseta dias 17 y 18,—Llnbí 
del 12 al 15.—Marta del 2 al 4,—Muro 
del 10 ai 13. —Pollensa del 6 al 10,—La 
Puebla del 7 ai 10.—Sansellas dei 2 al 5. 
—Santa Margarita del 6 al 9.-—Selva del 
9 ai 13.-Sineu del 8 al 11.

Partido de Mawacor
ArM del 3 al 6.—Campos del al 6.—
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Cspdepera del 7 al 9.—Felaniix del 15 
aj 21 —Manacor del 20 al 25.- Montairi 
del 6 al 8.—Petra del 3 al 6.—Porreras 
del 20 al 24.—San Juan del 7 el 9.—San- 
tsñy del 10 al 13.—San Lorenzo del 13 
B1 15.—Son Servara del 16 al 18,—Villa- 
franca dias 10 y 11.

Partido de Menorca
Alayor del 1.® al 4 —Ciudadela del 5 

a¡ 9,—Perrerías dias 19 y 20.—Mahón del 
5 al 9.—Marcadal del 11 ai 13 — San Luis 
el dia 4.—Villa-Garlos del l.° ai 3.

Partido de Ibisa
Formeniera del 5 ai 8.—Ibiza del 1,° 

al 4. —San Antonio Abad del 9 al 12.— 
San José del 13 al 16.—San Juan Bau
tista del 17 al 20.—Santa Eulalia del 21 
al 24. .

Igualmente se hace saber para conoci
miento de los señorea contribuyentes de 
esta Capital, que durante los días labora
bles que transcurran del uno al veinte y 
horas de ocho á doca, se verificará el co
bro á domicilio por loe cobradores auxi
liares al tfaoto nombrados; durante los 
expresados diaa de cobro á domicilio, y 
de 12 á 14, podrán también verificar el 
pago de sus cuotas en las oficinas de la 
recaudación, establecidas en la calle de 
Vilanova n.° 9 principal.

Los señores contribuyentes de las Afue
ras de la Capital, podrán verificar el pago 
de sus cuotas durante los indicados dí-s 
desde las 8 á las 14, en la expresada ofi
cina recaudatoria.

de Antonio Barceló antes de Mateo Casas, 
izquierda con casa de un vecino de la pre
sente vi-la llamado Miguel y apodado Fi • 
ga -seca, y por fondo con propiedad de don 
Nicolás Soler antes de Doña Margarita
Mora. .

Dicha finca se halla inscrita en el Regís- I 
tro de la Propiedad de su partido al iolio . 
247 del Tomo 259 archivo 22 de Porreras I 
finca número 937.

Y según la certificación de gravámenes I 
librada por el Señor Registrador de la Pro
piedad, pesan sobre dicha finca las cargas I 
siguientes. Mediante escritura ante el No- 
taño Don Bartolomé Marcó dia 21 de No
viembre de 1873 Mana Mas Pastor, 
hipotecó la mencionada finca á iavor de j 
D. Mateo Caldentey Vaquer, en segundad 
de un préstamo de 666 60 pesetas al interés 
del 6 por 100 pagadero por adelantado 
por término de dos años.

Que mediante otra escritura ante el No
tario D, Juan Morey día 30 de Septiembre 
de 1877 U.** Mana Mas Pastor hipoteco la 
mencionada finca a D. Antonio Betli Ca
brera en segundad de un préstamo de 500 
pesetas sin ínteres, debiéndo ser devuelta 
la suma prestada en el termino de un año 
y medio a contar desde la techa de la cita
da escritura.

Y estando valorada ¡a indicada finca con 
una riqueza imponible de 20 pesetas que 
capitalizadas al 4 por 100 dan un valor al 
inmueble de 500 pesetas que siendo infe
rior a las cargas que pesan sobre ella serán
posturas admisibles en la subasta las que 
cubran el principal, recargos y costas delLo que ea anuncia al público para b u CUDra“ ei principal, recarga y 

conocimiento y en virtud de lo dispuesto | P^edimient0 que asciende hasta la fecha 
en el artículo 35 ds la Instrucción de 26
de Abril de 1900.

Palma 24 de Octubre de 1911,—El 
Arrendatario, Bartolomé Mir.

a 70 pesetas.
Por el presente edicto hago constar no 

haber podido tener lugar la entrega de las 
cédulas de notificación al interesado ni á los
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UENTA del tercer trimestre del año 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  Fc e e t M

Sxisteuoia ea mi poder ea fia del trimestre anterior....................  
ingresos eo al tricaestre de eata cuenta . . . . ..........................

Cargo .........................
Dátil por pagos verificados en igual trimestre ........

Existe acia en mi poder para el trimestre que sigue . . • . •

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
triweeue anterior

14806*23
3039*55

. . 17845*78
, . 3036*30

14809*48

Opexacionee ’ TOTAL 
ea eite tiimeetre de Ue operad osea

Núm. 2483
CONTRIBUCION TERRITORIAL

URBANA

1° y 2? semestres de 1911 
D. Pedro Bordoy Gomila, Recaudador eje

cutivo de la Zona de Manacor, de la que 
es arrendatario D, Bartolomé Mir y la- 
laíell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por üébuos del concepto contr.bu- 
tivo y semestres arriba expresados, se ha 
dictado con lecha 21 de Octubre de 1911 
la siguiente

• Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que ha continuación se espre- 
san sus descubiertos con la Hacienda ni 
podido realizarse los mismos por el embar
go y venta de bienes muebles y semovien- j 
tes se acuerda ia enagenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes á 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el día 8 de 
Noviembre de 1911^ hora de las 10 sien
do posturas admisibles en la subasta las 
que cubran el principal, recargos y costas 
del procedimiento, pues en la finca embar
gada pesa sobre ella dos Hipotecas ascen
diendo la primera a la suma de seiscientas 
sesenta y seis pesetas, sesenta y seis cén - 
timos y ia segunda á ia suma de quinientas 
pesetas. .

Notifiquese esta providencia al deu
dor y ai acreedor ó acreedores hipotecarios, 
en su caso, anuncíese ai público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales y en 
el Bo l e t ín  Oe iu ia l  de la Provincia. 
¿yLo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se cele
brará en ei local de Recaudación Ejecutiva 
calle de Son Pinar número 4 Fe amtx y 
que se establecen las siguientes condiciones 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 95 de ia Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

1 * Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.
Contribuyentes, bienes embargados y car

gas preferentes conocidas
Miguel Xamena Mas, una casa y corral y 

otras dependencias sita en la villa de Porre
ras, calle dei Gado antes de ia Galla ó de 
Peñaflor señalada con el número 34, que 
|mda por ia derecha cnuando con cochera

acreedores hipotecarios por ser de para- I 
dero ignorado y con el fin de que llegue I 
a conocimiento de los mismos se publica y I 
fija el presente edicto en la tab-iba de ios I 
anuncios oficiales del Ayuntamiento de I 
Porreras á los efectos del artículo 142 parra 
fo j.*’ y 4,0 de ia v gente Listrnccioa para 
que surtan sus efectos.

Los gastos de la subasta, escritura ma
triz incluso, ios de trasparo y los sucesivos | 
al procedimiento serán de cargo al com- ¡ 
prador,

2 .a’ Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse ia subasta, pagando 
el principal, recargos ó dietas, costas y de
mas gastos del procedimiento,

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta oñ- 
na hasta el día de la ce.ebración de aquel 
acto, y que ios lidiadores deberán conior- 
marse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

4,a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 11 • 
citadores depositen prevíamence en la me 
sa de ia presidencia el 5 por 100 del valur 
líquido de los bienes que intenten rematar.

5-a es obligación del rematante 
entregar en el acto la diterencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de ia adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicata
rio a Ja entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, que in 
gresara en La Caja general de Depósitos,

En Felarntx á 24 de Octubre de 1911.— 
3I Agente Ejecutiva, Pedro Bordoy,

Num. 2503
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

1
2
3 
4
5
6
7
8
9

Propios. . , . ................................
Mostea.....................................................
[uapaaitos. • *
Beadlioasola. . ....................................
Lxdtraauióa páblioa..............................
Oorreaeíóa páblioa. 
Sxtraord.narioe.......................... . .
Resaltas................................... .... • . •
Raouesos legales para cubrir el déficit.

3039*55

2205*50 953*25 3158‘75
» » »
> » »
» » »

1000*00 100, ou 1100'00
11076 43 * 11076*43
12336*60 1986*30 14322*90

‘¿96580826618*5310 Beiatagroa
Cargo pesetas. .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . ,
2 Policía de seguridad.....................
3 Policía urbana y rural. . . .
4 laitraccíóu pública.....................
5 Beaidceajia..................................
6 Coras ploicas.............................
7 Correcmóu pública.......................
8 Montes...........................................
9 Cargas...........................................

t0 Obras de nueva construcción. .
11 ímoravistos..................................
L2 Resultas........................................
[3 Ampliación. .......

Data pesetas. .

3286*62 
700 00 
54642

80*00
500’00

1438-74

5102*24

158*28

11812*30

1357*48
35000
143*75

534*24
287 53

323*30

40*00

3036*30

4644*10 
1050 00

690*17
80*00 

50000 
1972*98 
287*53

5425*54

198*28

14848*60
que resulta de loa libros de ia Dapoaiiaria.La prece tente cuenta está conforme con lo --------- Onn

El Aria6 30 de Septiembre de 1911.-E1 Depositario, Nicolás Ceseeilei Con 
forme.-El Seoretario-Contador, Rafael Sard- V.° B. —El Alcalde, Pedro Morell.

Núm, 2226

Depositaría de fondos municipales de Montuiri
CUENTA del tercer trimestre año 1911 que rinde el DeP08tar^0

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  —™L—-
existencia an mi poder en da del trimestre anterior.................... • gooo
ngresoa en ii n ístre de eata cuenta.

Cargo. 
)ata ti jr jtgo í verificados en igual trimeetre

4661*61
1871*77

D:
Ib 
ei| 
D
BU

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

día 6 de Noviembre próximo y siguieatee 
aeceearioa de cuatro á siete de la tarde en 
ia sala de venias de la Sociedad (Sol 19), 
se celebrará pública eubaaia para enajenar 
las garantías de ios préstamos vencidos 
en ei mes de Octubre de 1910.

Hasta el día 4 á las siete de la tarde 
podrán loa interesados cancelaz ó renovar 
ene respectivos piédíamos. ,

Palma 26 de Octubre de 1.911. El 
Vocal de tumo, José Morell y Ballet.

'.xidieaoia au :ai poder para el trimestre que eigue 2789*84

SEGUNDA PARTE, -Cu e n t a  po r  o o n o e pt o b
1 Suido del Operisionei TOTAL

in g r e s o s riaieBtre ante»ioi n e»te trimestre de Im operacionN

L Propios. 836*00 » 836*00
»

2 Moaiai..................... ..... 30*00 30*00
3 ím^assio». . . . .......................... »
4 3a ............................................................ »
5 Lasuijnáü páiiioa. >
6 OarraJJiái publica .......................... ..... 125*00 J 25*00
7 áxieají iiaurioa . . . . . • • • 1681’41 » 1681*41
3 ..........................................................   *
9 RscdCdos legales para cubrir el déficit, 

t0 RMusegros.
Cargo pesetas. . .

1989 20 
»

»
>

1989*20 
»

4631*61 30 00 _ 4661*61^

PAGOS’
1 Gastos del Ayuntamiento.................... » 220*00

40000
220*00 
400*00

2 Poiioia de seguridad.............................. »
»

3 Polioia urbana y rural.......................... »
100*00 100-00

4 lustraación pública......................... • • >
746*12 746*12

»
»

100*00 100*00
281*65 281’65

10 Obras de nueva construcción. . . . • 24*00 24*60
» »

12 Resultas............................... • •
L3 Ampliación. . . 0 • • • • » »

- e 1871*77 
le los libros de

_____187 PTÍ 
ia depositaría*Data

1 nnn resaltaL1 Prudente Gnbrie| Oetdá._Co
-El s“orOet»rio CoaMdor, P.blo Morey.-V-0 B.--EI Alcalde, Juan Ferreodo.

PALMA.—Bs o ü MmA-Tipo g bá f io a
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